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CODIGO ORGANICO DE LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PUBLICO

REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

Considerando:

Que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 3, número 8 de la Constitución de la República es deber
primordial del Estado ecuatoriano garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la
seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción;

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República indica que el Estado garantizará la seguridad
humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las
personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la
comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a
órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno;

Que, el numeral 4 del artículo 83 de la Constitución de la República indica que son deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin prejuicio de otros previstos en la
Constitución y la ley, colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad;

Que, los artículos 158 y 163 de la Constitución de la República establecen que la Policía Nacional es
una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y
altamente especializada, cuya misión fundamental es la protección interna y el mantenimiento del
orden público, así como la tutela de los derechos, libertades y garantías de las y los ciudadanos;

Que, el artículo 195 de la Constitución de la República dispone que para cumplir con sus funciones,
la Fiscalía organizará y dirigirá un sistema especializado integral de investigación, de medicina legal
y ciencias forenses, que incluirá un personal de investigación civil y policial; dirigirá el sistema de
protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes en el proceso penal; y, cumplirá con las
demás atribuciones establecidas en la ley;

Que, el artículo 448 del Código Orgánico Integral Penal dispone que en materia preprocesal y
procesal penal, la Fiscalía organizará y dirigirá el Sistema Especializado Integral de Investigación,
Medicina Legal y Ciencias Forenses con el apoyo del organismo especializado de la Policía Nacional
y personal civil de investigación, los que dependerán administrativamente del ministerio del ramo;

Que, es necesario un nuevo modelo de Policía Nacional que responda a las necesidades de la
comunidad, adaptado al marco constitucional de la actuación policial en materia de prevención y
reacción de delitos e investigación efectiva, sobre la base de los principios rectores establecidos para
su actuar;

Que, es necesario que la investigación de la infracción sea fortalecida y especializada por lo que,
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además de la Policía Nacional, intervendrá un Servicio de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
aplicando los auxilios de la ciencia, mejorando su calidad de respuesta frente a los vestigios de la
infracción y colaborando con el sistema de justicia para esclarecer los actos delictivos y sus
responsables;

Que, es fundamental, en el marco de la seguridad ciudadana, precautelar la integridad de las
máximas autoridades de las funciones del Estado, las sedes donde cumplen sus funciones y la
integridad de personas que en función de estudios de perfiles de riesgo requieren similar protección,
mediante un servicio especializado que libere los recursos de la Policía Nacional y las Fuerzas
Armadas para que sus integrantes se dediquen a sus labores y tareas específicas;

Que, es necesario la creación de un nuevo régimen profesional para las entidades complementarias
de seguridad de la Función Ejecutiva y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, que contenga
parámetros actualizados, adecuados y homologados respecto al ingreso, carrera, formación,
capacitación y ascensos de sus funcionarios, así como también a la uniformidad de su régimen
disciplinario, promoción, estabilidad y evaluación; y,

En uso de la atribución que le confiere el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la
República, expide el siguiente:
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